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MATERIA:

Se consulta si los ¡ngresos percibidos por
asignación por fallecimiento, alimentación
descuentos por retención de impuesios.

trabajadorcs por concepto de
escolaridad están sujetos a

BASE LEGAL:

- Ley N." 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud,
publicada el 17.5.1997. y nofmas modificatorias.

- Texto Unico Concordado del Decreto Ley N.' '19990 que crea el Sistema
Nacional de Pensiones, cuya publicación fue dispuesta mediante el Decreto
Supremo N.'014-74-TR, publicado el 8.8.'1974, y normas modificatorias (en
adelante, Ley del Sistema Nacional de Pensiones).

- Ley N." 26504, Ley que modifica el Régimen de Prestaciones de Saiud, el
Sistema Nacional de Pensiones, el Sisiema Privado de Fondo de Pensiones y
la estructura de Contribuciones al FONAVI, publicada el 18.7.2005.

- Texto Único Ordenado de! Decreto Legislativo N." 728 - Ley de Productividad
y Competit ividad LaboraL, aprobacio por el Decreto Supremo N." 003-97-TR,
publicado el 27.3.1997, y normas modificatorias (en adelante, TUO de la Ley

. . " ., de Productividad y Comper:tividad Laboral'.

i ,;::,1;¡: ?j Reglamento del Decreto Legislat¡./o N." 728 - Ley de Fomento del Empleo,
:, r '1,¡1,í¡, j i i  aprobado por el Decreto Supremo N." 001-96-TR, publicado el 26.1.1996, y

it;!!'v - Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N.' 650 - Ley de
Compensación pof Tiempo d-. Servicios, aprobado por e¡ Decreto Supremo
N.'001-97-TR, publicado el 1.3.1997, y normas modificatorias (en adelante,
TUO de la Ley de CTS).

- Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decfeto Supremo N.' 179-2004-EF, publicado el 8.12.2004, y normari
Inociií icatofias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).
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En principio, eniendemos que la consulta está orientada a determinar si los
ingresos percibidos por los trabajadores por concepto de asignación por
fallecimiento, alimentac¡ón pinclpal y escolaridad forman parte de la base
imponible de las Contribuc ones al ESSALUD y a la ONP, asÍ como del lmpuesl{)
a la Renta de Quinta Cateooría.
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Al respecto, debe señalarse lo siguientet

l. Contribuc¡ones al ESSALUD y a ta ONp{r)

2.

El inciso a) del ariículo 6" de la Ley de l\¡odernización de la Seguridad
Social en Salud establece que los aportes por afi l iación al Segurtsocial
de Salud (ESSALUD) son de carácter mensuat y que, tratánctose cie
afi l iados regulafes en actividad, el apoile de los trabajadores, incluyendo
tanto los que laboran bajo relación de dependencia como los socios de
cooperailvas, equivale al g% de la remuneración o inoreso. La base
rmoonibre n':nima nensual no podrá se infcrior a ra Re.nuñerac ón lVinina
Vitalvigenie.

Agrega la norma que dlcho aporte es de cargo de la entidad empleadora
que debe declararlos y pagarlos a ESSALUD, al mes siguiente, dentro de
los plazos establecidos en la normaijvidad viggnte, a aquel en que se
devengaron las remuneraciones afectas.

Pof su parte, el artículo 11' de la Ley del Sisiema Nacional de pensiones
dispone que los empleadores y las empresas de propiedad sccia!,
cooperativa$ o similafes, esián obligados a retener las aportaciones de io$
trabajado.es asegurados obligatorios en el momento del pago de sus
remuneractones.

A su vez, Ia Segunda Disposición Transiioda de ta Ley N.' 26504 indica
que a partir del 1.'1.1997 las aportaciones al Sisiema Nacional de
Pensiones a que se refiere el Decréto Ley N."'19990 no serán menores a'13% de la femLtneración asegurable.

De otro lado, confofme a lo previsto en el articulo 6" del TUO de la Ley de
Productividad y Competitiv¡dad Laboral, constituye femuneración para iodcr
efecto legai el :nlegro de lo qJe e trabajador recibe por sus servicios, en
. l ¡ ¡ . r ^  ^  - ¡  ^ - ¡ . ^ i ^  .  i . l . i ! , i ^ - -  -  ¡ ^ r ^ - i - ^ ^ j , < -  - , , .  ¡ . . . . , - .

s¡empre que sea de su l ibre disposición.

Añade la norma que las sumas de dinero que se entreguen aL trabajador
drreclamente en calidad de aliÍt¡entación principal, como desayuno,
aJmuezo o refrigeio que lo sustituya o cena, t ienen natufaleza
remunerativa. No constituye remunefación computable para efecto del
cárculo de los aporleg y contriouciones a la segL¡'id¿o social asi c.,.yr^ | ¡i.-,
n¡ngún derecho o beneficio de naturaleza laboral el valor de la$
prestac¡ones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de sul.l l i t.t i€tro

Ahora bien, d.r núuefdo con lo establecido en el afticulo 7" del clta.j¡ Ti_tO.
no consUtuye rernunefación para ningún efecto legal loi cotircploíj
prev¡stos en los artículos 19" y 20'delIUO de la Ley de CIS.
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De igual manera, el articulo 10" del Reglamento de la Ley de Fomenio del
Empleo señala que el concepto de rernuneración a que se hace referencia
en los párrafos precedenies, es aplicable pafa iodo efecio legal, cuando
sea considerado como base de referencia, con la única excepción dej
lmpuesto a la Renta que se rige por sus propias normas.

4. Como se puede apreciar de las normas antes glosadas, a fin de
determinar la base imponible de las contribuciones al ESSALUD y a la
ONP debe tenerse en cuenta el conceoto de remunefación previsio en las
nofmas labofales citadas en el numeral precedente.

En ese sentido, como quiera que el ingreso ob'ienido pof los trabajadoree
por concepto de alimentación principal constituye una suma que aquellos
reciben por sus servicios, que son de su l ibre disposlción y que, incluso,
expregamente ha s¡do calificado de naturaleza renlunerativa, el mismo
forma parte de la base imponible de las contribuciones al ESSALUD y a la
ONP,

Sin embargo, tratándose de la asignación por fallecimiento, debe tenerse
en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el inciso g) del artículo '19'

delTUO de la Ley de CTS no se consideran remuneración computable, las
asignaciones o boniflcaciones por cumpleaños, matrimonio nacimiento de
hilos, fallecimiento y aquellas de semejante naturaleza. En consecuencia,
el mencionado concepto no forma parte de Ia base imponible de las
contribuciones al ESSALUD y a la oNP.

lgualmente, en el caso de la asrgnación por escolaridad, según el inciso f)
del citado ariículo'19", iampoco se considera remuneración computable a
la asignación o bonificación pof educación, siempre que sea por un monto
razonable y se encuentre debidamente sustentacla; razón por la cual dicho
concepto, siempre que cumpla con las caractefisi icas señaladas, no fofma
pqÍ:,rg" l" base imponible de las contribuc¡ones al ESSALUD y a Ia

Inlpuesto a la Renta(3)

De acuerdo con el análisis realizado en
SUNAT/280000(4), "todo ingreso obtenido por
vínculo laboral que mantiene con su empleador,
Renia de quinta categoría, siendo irrelevante
caracie. r€munerativo. la denominación que se
obligada a abonarlo".

el lnforme N.' 204-2009-
el tfabajadof con ocasión del
estará afecto al lmpuesto a la
oi dicho ingreso tiene o no

le iraya asignado o la ent¡dad

Agrega dicho informe que "la mencionada regla sólo adrnite excepciones
caso qLre una norma juridica de manera específjc.? excluya del campo

en
de

Ta co6o se h¿ concluldo ef el lnforme N" 037 2009 S!.]NAT/280C00, d:D¡¡b..n e Po¡l. Su¡¡l (hfp:

!!J"1.9!!-e.ig!Ui9)

Ellúpr-ésto a la Renia de qui¡la caieoó¡iaeslá á cargo delirabajador, quje¡ debe raqado nredi3nté lá retencó¡ qle
su.¡Dleador o La enlidad qle ¿bo¡e os nq¡esos qravados está obl qado ¿ pradi.:f
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aplicación del lmpuesto a la Renta a determinados ingresos de los
trabajadores. aun cuando estos se orlginen en el \,ínculo laboral, o los
exonere del pago de este tdbuto"

En consecuencia, las surnas corespondientes a la asignación por
alimentación principal, fallecimiento y escolaridad catif ican como rentas de
quinta categoría sujetas al lmpuesto a la Renta, independientemente que tales
montos se delven de u1a obligación asLn-ida en vlrtud de un Convenio
Colectivo.

CONCLUSIONES:

1. En cuanio a las coniribuciones al ESSALUD y a la ONp;

1.1 La asignación por alimentación principal forma parte de la base imponible
de las contribuciones al ESSALUD y a La ONp.

'1.2 Las asignaciones por fallecimiento y pof escolaridad no forman parte de
la base imponible de dichas contribuciones. En este últ into caso.
expresamente se requrefe que sea por un monto razonable v se
encuentre debidamente sustentada.

2. Las sumas correspond¡entes e la asignaciói.t por alimentación princlpal,
fallecimiento y escoiaridad califican r::on.lo fentas dé quinta categoría sujetas al
Impuesto a la Renta.
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